
DIOCESIS DE CHILPANCINGO-CHILAPA 
  SGAR 543/93 

Circular 10/26 
                           

                                      Asunto: Ayuda humanitaria.  
                                                                                                                                                                    

A TODOS LOS PÁRROCOS, RECTORES DE TEMPLOS, VICARIOS PARROQUIALES, 

RELIGIOSAS Y RELIGIOSOS, Y TODO EL PUEBLO DE DIOS: 

“Por eso, escuchando el grito del pobre, estamos llamados a identificarnos con el 
corazón de Dios, que es premuroso con las necesidades de sus hijos y especialmente de 
los más necesitados” (Dilexi te 8). 
 
Estimados padres y pueblo de Dios: paz y bien en el Señor Resucitado.  
 
En el transcurso de los últimos años, varias de las comunidades filiales de la Parroquia 
de la Candelaria en Atzacoaloya, Gro., se han visto necesitadas de nuestra solidaridad 
cristiana, por lo que les exhorto a que desde ahora podamos realizar ayuda humanitaria 
en alimentos y ropa, desde las Cáritas Parroquiales, y una vez que se haya recibido lo 
pertinente desde cada Parroquia hacerlo llegar con el responsable de Cáritas en cada 
Decanato, para que éste pueda hacer llegar la ayuda humanitaria a la administración de 
la mencionada Parroquia, el Sr. Cura Arístides Iglesias Jijón. 
 
Quiero pedir, a su vez, a la Cáritas Diocesana permanezca atenta para atender los 
comunicados y envíos de ayuda humanitaria que podrán ser remitidos desde Cáritas 
Nacional. 
 
La misión de la Cáritas Parroquial nos invita a reconocer a Cristo Vivo en el hermano 
que sufre, en las familias dolientes, en quien necesita no sólo ayuda material, sino 
también cercanía, escucha y consuelo. En esta actividad de ofrecimiento de ayuda 
humanitaria se fortalece nuestra vocación como discípulos, llamados a construir el tejido 
social y a ser testimonio de un amor que transforma la indiferencia en solidaridad. 
 
Que Nuestra Santísima Madre María, en su Inmaculado Corazón, y nuestros mártires 
San David Uribe y San Margarito Flores sigan intercediendo por nuestras localidades 
guerrerenses. 
 

 
 

    Dado en Chilpancingo de la Asunción, Gro., a los 13 días del mes de mayo del Año 
Jubilar Franciscano 2026. 
 
 

+ José de Jesús González Hernández, O.F.M 
         Obispo de Chilpancingo-Chilapa                          
                                                          Doy fe:  

Pbro. Jorge Amando Vázquez Rodríguez 
                                                                                 Canciller–Secretario 
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